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               Universidad Nacional del Altiplano Puno 
                     FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 
                                                 Correo Electrónico: fts@unap.edu.pe 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 053-2022-D-FTS-UNA-P 
 

Puno, 21 de marzo del 2022 

 

VISTA:  

 

La carta de fecha 21 de marzo del 2022, presentado por la Dra. Ysabel 

Cristina Hito Montaño, Directora de la Unidad de Investigación de la Facultad de 

Trabajo Social,  quien comunica que se tiene programado el Seminario Taller: 

DISEÑO DE LINEAS DE INVESTIGACION DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL, el 

mismo que se desarrollará del 21 al 25 de marzo del 2022, a partir de las 2.00 a 4.00 

p.m., y el 28 del presente mes se presentara el informe del diseño de las líneas de 

investigación; por lo tanto solicita la aprobación y emisión de la Resolución 

Decanal del mencionado evento. 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, en este contexto que se torna prioritario la actualización de las líneas 

de investigación, por lo que se plantea el diseño de las nuevas líneas de 

investigación de la Facultad de Trabajo Social, a fin de fortalecer la investigación 

como condición del desarrollo profesional y la construcción disciplinaria y ella 

contribuye tanto a derivar conocimiento de sus prácticas de intervención, como a 

estimular nuevas formas de interlocución con otra disciplinas sociales. 

 

Que, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, conforme a lo 

señalado en Sesión de Consejo Universitario Extraordinario de fecha 13 de enero 

del 2022, autorizado con Resolución Rectoral N° 0092-R-UNA. 

 

En uso de las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad, por Ley 

Universitaria 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano – Puno. 

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo Primero. - APROBAR, SEMINARIO TALLER “ DISEÑO DE LINEAS DE 

INVESTIGACION” organizado por la Unidad de Investigación de la Facultad de 

Trabajo Social, a llevarse a cabo los días 21 al 25 de marzo del 2022, a horas 2.00 a 

4.00 p.m., en forma virtual. 

 

Artículo Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente 

la Directora de la Unidad de Investigación de la FTS, secretaria Técnica, e 

instancias de la UNA-PUNO. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

 

 

 

 

M.Sc. JUANA VICTLRIA BUSTINZA VARGA            Dra: VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA                 

SECRETARIA TECNICA FTS-UNA                                         DECANA FTS-UNA 
Distribución: 
-Unidad de Investigación de la FTS 
- Archivo 2022 
VRVZ/igf.- 
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